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ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

CONVOCATORIA 
 

Cumpliendo con el Estatuto, CLUB ATLETICO AMIGOS UNIDOS, legajo Perso-
nas Jurídicas 63029, convoca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria, 
a realizarse el día Jueves 30 de abril a las 19.00 Hrs. En el domicilio social, sito 
Avenida 9 esq. 76, Miramar, General Alvarado, Provincia de Buenos Aires, para 
tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
 

1. Designación de dos Asociados para firmar conjuntamente con los 
miembros de la comisión normalizadora el acta de Asambleas.- 
 

2. Consideración y aprobación de la gestión de la comisión Normaliza-
dora.- 
 

3. Consideración y aprobación de los estados contables correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2021.- 
 

4. Consideración y aprobación de los estados contables correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2022.- 
 

5. Consideración y aprobación de los estados contables correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2023.- 
 

6. Consideración y aprobación de los estados contables correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2024.-  
 

7. Consideración y aprobación de los estados contables correspon-
dientes al ejercicio cerrado el 30 de Abril de 2025.- 
 

8. Elección de autoridades para integrar la Comisión Directiva y Comi-
sión Revisora de Cuentas por el termino estatutario correspon-
diente.- 

 
ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: QUORUM DE ASAMBLEAS: En primera 
convocatoria las Asambleas se celebraran con la presencia del 51% de los 
socios con derecho a voto y las decisiones se adoptaran por mayoría de los dos 
tercios de los presentes. Una hora después, si no se hubiese conseguido ese 
número, se declarara legalmente constituida con el 30% de los socios con 
derecho a voto y con la mayoría de los dos tercios de los socios presentes. 
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